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de Í! acer
á t i-

qtta^toVestafja éftíes mandado pô
las Sagrados Cánones acíjrca

Dóüñná
I .)  qwe aunque siempre se estudie nufi^1 --M 9  ̂ VOLll̂ lC llCl tlÓíl

;*M“  <1- “ ‘í ' i ' '  « t e
y-, aun; nasca los 30. aíitís 
im perfetos, -y les

^  A

que se adquiere despues con

lo
juven

flexión
.  - t  ^

extensión y s

la
y sose

continuación y

con otros, y la pra¿
ayudando para e]lo

------- 7  J  I  * *

irequente con los que se exercítan
a S « v L  V '  *  ^  ,

T kT . í  /
f '  i  • ;

£1 lilrno. Sr. D. Fr, Benito
este

as toral -año; de
de Conferencias Morales

X T759. aunque no
cía -de quiritu viese idispuésto- el método - de tenerlJ
íí llí̂  .nt\c i A • 1^3 .  • ^

i <  ^

1pero es la
y  ♦

•  '  £

y . \

j
rácia que con

íc tenian para este fin  ̂ y aun en aquellas
G O S

, • —  —  7 y w»i ctvjituii<i3 que ' .se
51 n i ? S ° l ’ P^roqoli,

era sin método , formalidad , ni
y sin embargo nunca han faltado

íi

cisión • 
tiones para
P®*" de los recados que se
admitidos a las Ordenes. Por tañto nuestro

ndos de haber asistida á eliai,
piden

ensii
% i

Santa Visita , queriendo remediarles
^  M  ^  .  i t ^ %tc' descuido V entre otros mandatos  ̂ puso el

te y que aunque  ̂ se halla estampado
correspondiente de cada

en
le he

inserí
_ >

. V -  t  r . f
'  v m

■ ¿ - - i
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para que V 1«  tengan' máJ á t»
niano > y porque me consta que son muchos los
que le han olvidado, y otros no tienen íacilldad 
de volverle á leer ; ni se practica en dichas Confe-
rencias puntualmente lo que Sulllm a. ha mandado,
y lo que continúa mandando su Visitador general
en los propios términos.

la exactitud del culto
la ciencia es----------- .............va y práctica de las Sagradas

,, Ceremonias, tan encargadas por el Sto. Triden- 
tino, conocerán los Sacerdotes y Ministros de• ‘í
la Iglesia el desagrado que causan á Dios nuestro.
« X  ^  * é"* *  ^

Señor en sus faltas con solo traer á la memoria 
,, los gravísimos castigos- y maldiciones promulga- 
,, das en la antigua Ley contra ios transgiesores de 

las Ceremonias figurativas de la de gracia; y 
Vvpara que estas se hagan con la perfección que es 

debida con absoluta iiniformidad en todos, y sin
pecado venial , ni mortal alguno:

,, Mandamos, que todo el Clero Jn Sacris íc 
junte una vez cada mes en la Sacristía de la Par- 

„roqiiia , el martes por la tarde, á conferencia de 
ivCeremonias Sagradas, donde por espacio de una 
4< hora lo menos no se trate de otra c sino de

ellas, de su significación , de su practica, de los
Casos ocurrentes, de la inteligencia del Canon
por su construcción y explicación , y de los de 

"  de la ' ■esia yas v^oníerenaas prC’ 
iv sidirá el Prior, ó Cura , ó Sacerdote mas anti-

güb, quienes apuntarán las faltas de asistencia sin-
. . . I ,,  causa
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iy causa
,, de.cada año Jas que haya havido, con expresión;
»» de 
,> la

cu s,.v baxo de Juramento, y remitijp 
don á la Secretaria.de Cámara , cuyái 

ncia deberá practicarse en la Información:

C 7

, ,y siempre que se necesite . i  o

, ,  O SU prorrogaeíon para
• ‘ ! rr

A ,, No siendo menos necesarias para la reda ad
i  K

f

ministración de los Sacramentos las 
„  Morales, ó Casos de conciencia, asi para

, que no adquirieron, lí
¿lencia , no sean r

‘'  .1 
\ . t

\

»9
$9
99̂
99
♦  9

dos del

sia por la corta

con privación del Sacerdocio , cô
las gran-, 

la Santa ígle
de 1q%

; quienes en 
sangre de Jesu - Christo, y 

de las

' 3 . .

♦ f

de Medicos Ma 1)5con ti
tres martes de cada mes se.;í>

h  '

9 9 . .

„  junte el mismo Clero In Sacris en el expresadolu'^|. 
gar á las tres de la tarde desde el dé Noviembre 
hasta el de A b ril, á las quatro en los demas haíj 
ta el de Julio , y á las cinco en tos restantes,

de las

99
99

1 l

„  á tratar por, espacio de hora y 
„  tedas , empezando, la primera ' 
,,  cia el Eclesiástico á quien en el mismo 
, ,  que por suerte, como se dirá isin que 
, ,  alguno se interrumpa esta forma 5; y en
•f tos será de cargo del proponente 4e lá

N >

: I

’- ' M
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cía explicar como por media hora la materia *4?

* ' ^ e T ‘hí"de'tratar, la qaal se ha de seóalar sde
una conferencia para otra r y de la 

”  todos y cada uno de los concurre 
r, dos casos , á los quales ha de satisfacer

noiientc, V la decisión ha de s?r aquella en quien 
”  convénga la mayor parte de la Junta, la qual 
*’ se ha de escribir con k  propuesta

resolución fundada con Doñiinas

ir

ir
ir

mismo pr
«  .

en el termino de 
de su puño, se

, CU
leerá enito nrmaao ae m —

conferencia; y despues se pondrá en
j-  nara remitirle con

el
„ de , .

, demas al fin del año a la oct»11«**»•
los Eclesiásticos que hayan de proponer los dos

c¡,sos en âda conferencia , uno cada uno.

tana

sean a os á quienes,

de lo:
,, currentes, y ks 
„  pongan, como vá

’ íjue sc

cxplicaeioni
en una ca)a 

c§ yapeinaos de los cour
salgan,

por el orden de su suerte O
«

,y con lO que se — -
Y se: obedece á la disposición

Pl')
k  ;,mente del ul

d'l
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♦i ni CT Ia eirecücion de Ia» potestades recibidas, míen.
é^íi'as no^acredite su buena asistencia por

♦ y certificaciones juradas,de Jos ihfornies
,» arriba van prevenidas.

Puede ser que mudios se persuadan con error
n r \  A c  ______ ^ . 1  i  ' fque no están obligados á obedecer este mandato ,  óo woiv «luuiudto % O

por no hallarse prevenido expresamente por Derecho>y e ^ r ----- --- vo«ija.k,ijtc pul x/crecno
íjanonico , o por que les parezca con sobrada ore-
suncion y escándalo de los demas , que se naiian 
suhcienteniente instruidos en las materias Morales v
iS:aor::irí/i« ' __ . . J

Ceiemonias, ó que se pueden instruir en
sus casas, y que es cosa de menos valer sugetarsc
á mí estudio de principiantes. O tros, y  serán los
m as, bien hallados con su desidia , faltos de libros
y de inteligencia de ellos , si están en latín , ó im-nlirarl/-íc /»i-« ? j i , .  .  .   ̂ i»*it  ■----------- -----------  v i l  i d l l l l

pilcados en negocios y cuidados del siglo , se acó-
s ' . ,  * . , ........  ” juiuds , y mas

con la providencia de sacarse por suerte el que haj  • 5?uvi ic ci uiic na
l s í l T " ' L L  I r

; para lo que es preciso ir todos prevenir 
dos y haver estudiado á lo menos por espacio de
r ,v  anterior cLferen-

esto se a la

í íp 'i “ « ' j f  i t  : ; r tes t II diado Fii osoíi a ni
suelen excusar comunmente con
ser

ogía. En fin se 
que no aspiran á.  .  - J  — w  w v ^  < i O L / i l d I I  4

sores , m tienen nías carga auela rlf rpl«
brar las Misas de su Capellanía. ®EsSs

tra Ia<i ói,^ 7 la ignorancia coiir
t a las que tiene siempre que convátif la vigfianda

de

/  \  
j

' i :

»  J

V t

V

V

, w f

^ ♦ í
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■ ¿é un
' 4 '  f

& ♦
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En quanto á los primeros se les puede
^  m  •  •  é  m  ^  ^

delante lo que escribió el Señor Benediélo
fiando Arzobispo de Bolonia en la Institución roa.
con el V . P. Luis de la Puente, de la obediencia 
que prometieron al Señor Obispo 
fiaron de Sacerdotes; Su lllma. manda que

se ordé-

á las dichas Conferencias, y esto les basta para obe
deccr. El Papa Benedido XIII. en el Concilio Ro
mano del año de 1725. en el titulo 15. Cap. 9,
ordenó que se tuviesen en cada semana estas Con
ferencias de Rubricas y Casos de M oral; y en la
Instrucción que está por Apéndice de dicho Con
cilio para la relación que deben hacer los Sres. Obis*-
pos del estado de su Iglesia en la Yxút'ií ad Lhnvra 
al Q. % n. 14. se les previene que dén razón ; JÍh

S2Ü* k

consciencia ■> et etiam Sacrorum Ritujim •, étquot m d
bus et qui iliis intersint ̂  et quinam pro--

\feclus ex tuis habeatur.
;Si á los Sres. Obispos se les pide razón de

r esta observancia , no es claro* que la
✓  ♦ ♦ V  ^  ^

dar, y que todo el Clero le debe obedecer? Dirán
ñ con los Obispos deaue a

/Roma , 6 coií los Obispos de Italia : pero aun quañ-
defuera asi bastaba tan sabio y autorizado eveni-
plo , para que cada uno de los c man-

<dase cgecutar lo mismo en su JDiocesiS; lil caso es 
que el Papa Benediíio X ill. confirmó para Italia
y para otras partes, lo que su antecesor Inocencio

fi M:

í f

l-lílb
f  I ^



• f  '

,  ^

I . [
• !  i

'  i ' - ; ' 'I I

?

l i l i ' í . ; - ,

t̂'íl
l  ' s

i

d : "  ' ,
' I I

' ! ■  .  * f

t
fl11 •
<t \ .  l - '

.  '  ■ M S

i ' ' V \

•'  <>'  
f i "  '

■ ■■'i '

1 1 -

» I , l l

i|| f'

¡ •

M '  •

I

,  I

f '•■ 
I » [ f

' k.

f l ' ' , '

i |

f >

' l | l ; > ' '

! •

'i M'Í - f ,:
J "  !

k i  ! f -

f  '  '  k ' ii f i '  ■ I *
ni'l[' !

U ;
* '  j .

I
I r | ,
J .  • ! .  
4k *l

' ' r

c
•f* •i
”  I

• >

h

r

f l  i i

i  ' i
V ♦ •
t  '

U- '

" ■ ■ !;"

i t

¡ 1  .

M k

I • ,

f M  ; ;  '
. i  '  h >

! !  r

I >

I

X tll. tenía establecido para España -én  ̂ lá
^  « S A

3ula , que ahorró la
minuW'ii.

de muchos Coriei-í-
líos Provinciales, y  padeció no pocas contradieiones,

ex en 13, de Mayo de 1723. á
•del Sr» Cardenal Belluga , y de otros Señores Qbif-
ipps de estos
pe y .  de

y pedida por el Sr. D
roemoriá, para la4 « de íto

do el Clero secular y regular de-nuestra Nación , y
r ara hacer que se observen los Decretos del Sanco
GoñcUio de Trento. En;el num. 7» de ella se trata
jde-la asistencia de los Eelcsiasticbs, aun de Prima-
-Tonsura ,á  la esia en están asi
las primeras y segundas Visperas, y á la Misa Con
ventual de los Domingos y dias de Fie^a con so
brepelliz ; y  encarga mucho Su Santidad que seob-

los Obispados. Desrserve esta na en
pues, añade lo: siguiénte en punto de Conferencias;
Insuper satagant { Episcepi) ut omnes Ecclesiasticipret' 
dicti ■, etiam Collationibus habendis coram Parochis suiŝ
vel aliis ab Episcopo deputandis  ̂ super casibus y cons-
■ cientia forum concernentibus ■) et super liitibus, et Ĉ rtr
iih.oniis. Sacris intersint.- \  *

Conferencias en muchos Obispados de España ; y eri.
el Sínodo Provincial Tarraconense del año de 1717.

. Basen como dice el illmo. Sr
4 . m i

J ? •  • deinsistiendo éñ el exemplo y 
Padres ¡y Deeretos de los Concilios., se rnaq-

que asistiesen á ellas especialmente los Párrocos^
y

v i  .

♦ S s

V I
a

■ I. r  t

♦ >

-  c h '

*4 I

♦ /

s

( t̂  f

•i:
f : 1

Antes de esto estaban en praíiica las dichas |

V

¡ i l

I I
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< penas ark* . I n

ĵtrascn los Sres. Ordinarios. Su origen, y  aun el
Cmft

versaciones es
Juntas, Sermones y Con- 

, Morales, y sobre la inteli
gencia de la Sagrada Escriptura , que tenían los an-
tiguos raores, y Monges, según rcuwcu vjfl=ia.iv̂ , 
s f  Isidoro, y otros; y este útil exemplo dio mo-

* '  *  •  «  « '  / * *  • .  T

tivo á que se introdugesen las Conferencias Mora
les de que de
Católica, siendo tan necesarias para promover la

, Cum sit utdis ad instmen-.ciencia de, las
dum rn, dice S. Isidoro ( lib. 3. Sent. Cap. 14 .)
adhibita autem collatione majorem inte
Ut. Melius est enim conf

ntiam ̂ preo-
los

mas aprovechará mui poco el estudio , y la lección
privada cti su casíi ; sin I3 Colación,  ̂ o Conícrenci^
cntrÉ! niuchos i pot rnedio de la qual se aclara la

^  *  a  o  a  t  •  -   _  _ Í _ ‘  — l í í i

verdad. Scripturis Divinis, dice o
nferentibus interrogationes., covft

é '  »  J  J 7/ívóhsiones-., et sic qua diu latuerant
^...  -......Asi de este modo pregun-

aea unos , o pro sus casos, y ret
pondiendo otros, y executandodespues lo queman-;
da Su Illma. se aclara la verdad , y se toma

^  M  A

re
para proceder en la praílica- Pero es menester que
ninguno vaya preocupado de su propia opimon , y  
que el A fto  no se confunda , ni se convierta ea
disputa contenciosa^ y eq voces desconcertadas, 5í-
cut instiw'c ’ $oUt ColldÜQ í Íííí continüo dcstiuitŷ

añade

1!

í >  k

♦i

í  ü

u  :  I

.

h ■U  !
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«Tbd« et mis
Bpn pro vmtate^ sed pro appetitu laudis certat.

o pues, qiie en esta parte nadie s® 
excusar, y todos especialmente los Parrocos ĵ 

aunque fuesen Regulares , están obligados 
eurrir á las dichas Conferencias , como rcŝ
1,a. Sagrada Congregación del Concilio en <i. de SeB4 
tiembre de i '

*

a con.#

«f!Congregatio censuie , £p 
copum cogere posse ad interessendum congregationi 
suum conscientia Parochos, tam Seculares, quam Re4

curam animarum exercentes. Vease sobre éstí
materia al Señor Benedi£lo X IV . en las Institu

.  l

4
M t  \

■ i r :

piones 32 102. y 103 
el Sr. D.

misma razón C3î  |

en
maá

y se tomara razón en 
plan con exaílitud ,  para atenderfos en los

á que asistiesen á 
de los que locutwf

.  ̂í

t:*

t  ̂ I

to s , ya que algunos los. pretenden con tanto
peno

♦ «

á_ los que piensan no sacar u
no son el

.1 j

dad de estas cjomerencias , o que 
digno empleo de sus talentos, se les  ̂
que no han formado de ellas la idea correspondienfi
te» Con solo atender al método y prevenciones que
hace nuestro lllmo. Prelado, conocerían que
p  un exercicio Util y necesario para do¿los, y para
indoiílos ; y  que todos pueden correr su 
según alcanzen sus fuerzas. Supongamos que el Pro*

los que deben

W , - ; .

♦ V

> t

* y
unos
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miros ^  6 ó principiantes 'en ‘et esttf'
Uio dei Moral , y  que no hayan visto mas Autor

_ r̂ ŝ n ÜAtrCir f̂ #Ar Ciil
oarle" bien digerida la materia señalada , por sus prin-

ri^finiriones. divisiones.connexLones, ycon-

al B«tos

divisiones, connexiones •, y  con
y de las mismas preguntas, o • ^

■ é̂s roas praiticas 4 en que hay encuentro de i opinio*
™ _ I_í_ JW .-»1̂  CA rsIVArlA /íáHsolución, ó respuesta no se;fics, y cuya -  . , . -
iin una mayor extensión y comparación de IJoctri-

formarán su Caso como si fuera un hecho que
la materiaras, 

acabara de
4el Sacramento de la Llaman á Pedro

para
ro  tubo lugar de pedir

que absuelva á un
ni dá rouestra al

guna sensible de dolor 
hombre de vida

yí
arre

parte Q$
a no se

porque no le confta de qivcha

;ya‘ _ 
ter Sacramento.

la materia que se necesita para ha
Los circimstantes le instan a

le absuelva siquiera baxo de condición, y el se me-
con lo quega ,

ĵ uenta al Sr.
eiá este tomar
este modo se puedéiv figurar muchos Casos en

materias , con y
el fondo de cada una.

caso ño és
, ó ver

qiié úrt sucesó

i

Si '

M  H

I I
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ie cohtrariav eottto iin d  que se
t

4 ♦
s  Í  — ♦

' i

ner  ̂ y en los innumesables que $e encuentran
los Autores que se citarán despues.

♦ 1

, * . — r “ '— Este método
de proponet vanos casos es utii para enseñar á dis-

0 .

' . - f currir en Ia materia, formar el juicio, y llevar a
Io que se tiene antes .estudiado. Sin da

se tomo de las '" • que se hacían á It»
, y wcspues a los 

y ir’ontihces, como se vé en sus res?

. i
\

^us haccti Hfiucĥ  p^ric dcl Derecho

jos el
, y  en taic caiuu cscnoieron sus

^ u szvd  Gutiérrez, el
de Lúea y otros. En suma ,  es como la 
del hecho de un pleyto,

tad y  razones por ambas partes,
-. , Qualquiera Moralista bien ii 
cipios, ycon  mediano ingenio p 
casos, yá de

que ofrece i'Zi>  1

♦ (
♦

• i
í  ♦

i ' T

i

ocurrencia propia. . » y ya ___
» y questiones mas perplexas, que há 
pero para esto > y "

las • , ?

vulgo que saben

como el Antoyne, Besombes , Cuniíiati

♦ ̂̂  I

pendió de
mas
P. Mas y

de las ulti-
' ' r

no

’  y
aunque están

con del

ociosidad
Sobre todo,

honor á nuestr__
la

en romance, que
I  /

lengua
debe estar sin la Bj

büa
\
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el :Coi3eíHq  ̂de f
de, San Pioivyi: quecson v k

' de k
.para el uso de. las
son mas a

y aneatogia.
Conferencias, de que se trata, 

el Clericato Decisiones Sacrac-
mintaUs,-, obra,compuesta; á este fin ,  y para, el Cíe-

de ♦ ^

4 nientos v que trae mas de 700. Casos, no fíngidosi
como él dice en el principio 5 el Pontás Diccioncs-
riwn casuum consciencia, que trae mas de tres m il; y
;Cl! yvigandt' que trae algunos. /  I

Los que se Moralistas
despues que haya l  , % .

solución de los
ampliar-y exornar la materia , y  la re

#  *  %  • f  .  4  t .  ^___ , _ dé alguno de
referidos, ó del Natal Alexandro en su

/  •*

ica t de Daniel Concina en todas
J

y dogmático de,Sacramentis-y áe \os
Ligorio ,  y  otros y  case
sKHi ses da r á , dichas
lugar se les permite >á los mas

4  *  '

GenettPi

dos paca
y

y quanto 
en ten di-

á otros % ha
suŝ

✓

Resoluciones de los
de guardar y remitir copia 
lílma.

a
se

Secretaría de Su

aunq¡ue
para , manifestar su

♦ ¿ 4

j
m

los
ba^ ese

modo

f  ! ' •

/

.  1ií
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medio
Moral

oes de la rtiisnia manera v y
f , i i * A - - m  a  - í í r * »  1

la propia

SI se
de la Misa, 

á examinar 
es el que le

, y  en 
y de la estimación del

la primera liccn

o como parezca;

ocurrentes, que están al
despues del Sabado

lo que en esta materia traen él Galindo 
Ha , fiustamante , y otros mas cohiuoes. 
dente, y otro qualquiera con sirpermiso,

I •

* :  f  1 ♦

í * ;  •:

na otra noticia.
•  *  •

poner de palabra, y por
ásl acerca de la antigüedad , significación , vanas 
turgias Sagradas, y de todo *lo 'concerniente á 

isa, Templos,' Otriamentios "' 
graciones; como de “e l ' fin a

* t

COS3S , del Sacrificio según su miir
tena

^  I
III

.  ^

♦ »  >

» '  J
9
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i erudicion ,' jcomo :el 
y®acs ̂ e l =Mcra ti el

de' Retiis
^  r eV

celebre^ traijado de
los

• l  •' ’
J I Í

Cias
fuial de los

sc acaban de referir
la practica

, se pti chera vet el en sii

tasar de

•  * s

ctl SU'S
cierto es, que i esté

olvidado ♦  y los maŝ  dé' los iPaffóGos
casb

la ciencia dé itn
\  •

V ,

\  >no
<er¡ Macstró de

sino que 
éStáí

razón dé lo ló 'qué
bte

etortiu
han de
\tt ministems ante

sinc ‘non̂  ¡

eii la SeSí
qué sé

Présbytera-
ttstiiiioniuM\ et

inte*
V '  ; í irum^
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]
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him domdum y. ea \ qdd scm-.
salutem ̂  ac
pracedente

ICi A
el!:MJnij5tcî r|3

JLa citada
con. nías escpr^ipn í

tan
nm ;em .em:

da veri dignos per dilig
ut satî  non sit

• C  ^ 4 ^ A

área ordinem suscipiendum-. m
examine

ui vero ad Presbyteratum , erúnt
accuratum

menta i et
examen comprobentur- ad

- - r  <.5i.
1

•  k

n ĉesm'itim est
^ •

éa qudéA

de este
ac Sacramento Ordinis - ■ Cap. %. De
cía í que á ninguno le puede servir de excusa su

 ̂ pap no hacerse con los libros necesarios á

i  ♦

1 «

su
tener el
030 no merece llamarse

j:  ministení>,,«i quiere salvarse, y  matw
y.ésiíima^ÍQn ,  su.;egtado',?íoasi, coí

.  i
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«ue careciere de libros, y en las démás profeéion» 
5  que no tiene los arreos necesarios para excr-
ccrlas.

Tampoco es bastante respuesta el decir, que
po aspira al ministerio de Gura , de Predicador, ó
¿ C  Confesor ,  y que SU Capellanía no tiene mas

Misa
cho, que por solo el carader de Sacerdote, y poc
las ocurrencias que suelen ofrecerse , está obligado! 
tener la instrucción competente para ser útil á los

• • •  -----------------------------------------  I  *  _

pieles, y servir de coadjutor á los Párrocos en quanr
to se ic permita. Por esta razón en otros tiempos
ninguno se ordenaba de Presbítero , que no fuese pa
ra administrar la cura de Alm as, siendo descono-
cidos los simples Capellanes , y Clérigos sin parti
cular titu lo , ni destino; y estafes la reforma y  
restablecimiento de la antigua disciplina, que inteU” 
tó hacer el Sagrado Concilio de Tiento, y la ex
presada Bula Inocenciana. Tanta mies de parbulos 
y adultos sin saber la Dodrina Christiana ; tantos 
^ferinos y moribundos por esos Pueblos sin quien
los auxilie; y tantas otras ocupaciones dignas de
u n  Eclesiástico í  piden que todos se apliquen al tra-

los Párrocos no puedan con todo.bajo, ya que -  ,  , •. •
Con esta mira i'Ar*iK¡A \a ñor sus û iniS'
tros , y no se ordenaron para otro fin.

Es verdad que muchos Sacerdotes , aunque
tengan mediano talento , y la instrucción necesa-
na no son para el Pulpito , Confesonario, y estos

t»- a 1 __ ÍT^ A  ^  o  11 ^  1 1 C i ó > motros“' oficios, por que les falta las demás
C

M

l lIM
! '  l

.  1»

r .

l

• i . *  '

I
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éts
los

Opinión , y
pero asi éstos» Gorao los que se

bardan por pusilanimidad, ignorancia falta de exî
pedición» y  no querer poner los medios para hacer-
M  J  V  V  #  ^se pueden ver si entraron por la puerta dé
verdadera vocación. Y o  nie temo que n o, y
corre mucho riesgo su salvación eterna » mientras n©
adquieran las qualidades que les faltan.

Los que se hallan gravados con otros negó-* 
cios seculares» ó se ocupan con sobrado afán en U

y

í

administración délos bienes propios,>ó agenos » y 
mantienen labor del campo» se valen de una discul»
pa tanto mas reprehensible, quanto les están mas
prohibidos estos cuidados; y pudieran advertir , que|
habla con ellos el Aposto!, quando dice : ^ema mi>

. •  r »  A »  •

litavi Déo implicat $e negotiis sacularibus  ̂ ut Deú
J   ̂ A  * A

p la cea t, cui se probavit.

. . i

Me parece que dexo satisfechos quantos repa
Í

ros se pueden oponer, y manifestada la utilidad 
necesidad de las Conferencias Morales, con el me-

; /

- . f '

todo pradico de tenerlas, acomodado á la capact
r  t

y obligaciones de cada uno. J
tas celebradas constantemente con aplicación, unión»

i  4

♦ ^ •

necesariamente otros ' A A > .

honorificos, y  saludables; porque con
trato y  sociedad entre los de su estado se adquíete
mayor 
titiles ,

y  comunicación de otras especies
aun para el beneficia temporal de sus pué

, como se insinúa en varias Ordenes del Real
Consejo de Castilla: se logra mayor reputación en

S

tre
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] ........... «5v , que es causa de todos Iĉ

Con esto ̂  y  la íjsístencia á los Divinos Ofieiqs
•  _ _ _ _ _ _ _ _  •  «  é  y »  .  •

de su Parroquia en los \

Comulgando en ellos una ve¿ al mes en la 
Conventual todos los de Menores v y hjista los ii^s-

_______  .  .  ■  .  *  ♦  i >  1  %  1  _ i  _______ _

Misa

dios si están de Celebrar,
como previene Su Illma. en su Sta. V isita, se con
sigue dar al mismo tiempo á todo el pueblo una 
fidéa, y exemplo admirable de Santificación. i *

No extrañen este mandato de Comuniones los

de la Iglesia en ciertos dias

inreriorcs ; ni e l que
íieral de todos los demas Criados , y dependientes

mas solemnes, como
lleves Santo, Ascensión del Señor , San 

lAsumcion de Ntra. Señora , .
Diaconos, y  Subdiaconos especialmente deben Co-
imukar con mas freqlkncia , teniendo presente lo

« M  •  \  ^  ^  ^  A  A

San Eufrasio ; pues les

Cuí spemnt Deo se continere .posse.
que dice el Sto. Concilio de Trento en la Ses. 2^.
Cap. 13
nEccIesiis,
,maxime 
¡̂íus  ̂ cum 

perceperint

ii ííz/fíw diebus Dominicis., :£C Solemtú-
, Sacram

De todo esto se deberá hacer constar

ta re numerosa
tanibien de este v con

en que. oeoe «h vei ■ otei îciíu i.p» 
referencia al¡ libro ;de:J?unto^

" «in la como l̂o mand  ̂ Ŝu : C .

B  . £

V

pachará

%

c .
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á pretensión alguna de

v » > 4  4 " .

\ k ni

gadóhes : 
contra los
rán

Confesar , o Predicar , ni sus 
esto sin perjuicio de usar de otras 
inobedientes; ni finalmente se

: i Y  :

I  j > *

- • ' I

; .  / •

i

, ni Informaciones á la Real Camâ . 
ra de S. M. para qiialesquiera pretensiones; y en 
las provisiones de Prioratos, Curatos, y otros ofi- 
cios u

t  •

' . • í

.

a ̂y honorificos se tendrá esto presente  ̂
No quisiera decir , que son mui pocos los 

bros de asiento y de punto que se han formado pa* 
ra notar las asistencias, y faltas á dichas Conferens 
cias; y que para ocho, ó diez reales que puede 
costar cada otro, se anda dudando quien los hade

í  ^

s  ♦
s

4 s  ^

suplir , y  lo mismo para la caxa de las cédulas, que 
se han de sacar por suerte, quedando por este me*» 
dio frustrada la intención , y  providencias de nues
tro lllmo. Prelado: como sino fuera honor del Pre
siden te de J

j  " *  •

• >  
S  !  •

concurren á
■ ' V W

r  *

ellas, el contribuir con una cosa tan leve, y ,__
«n ün tan provechoso. Pero aun hay otro arvítripi 
que puede sufragar, no solo para adquirir el expre
sado libro, sino también el citado Diccionario casufe

J
J Mag

en un real á cada uno,

'  i l - -

í:=
y  por cada vez,q u e  sin legitima causa, aprobada 
por las dos terceras partes de votos, dexa re de asis
tir , ó no llevare prevenida la materia y el caso, se
gún resultare de la suerte; y también al que se des

♦ s

♦  A

I  -  4

*m ♦

I  ^ -  r  V

t  ♦

Ju respetare al
dente« Y  £C declara, ^ue no es escusa bastante:pa*

ra
!  d

♦ ♦ \

n  ’

• l >

• M

' ■ ¿ I '

• - i

I

I
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f á i  u n  Prior, ó Cura el decir, que se queda para 
lo que se ofrezca a aquella hora en su Parroquia», 
á no estar en aaual ocupación de administrar el 
Yiatico, Extrema-Unción, ó ayudar á bien morir; 
porque debe estar avisado el Sacristán pata llamarle 
5e la Junta , si se ofreze alguno de estos casos, _

_ ios quiera infundir en todos un mismo espii- 
ritu de ze lo , aplicación, y docilidad para corisea 
euir los santos fines de dichas Conferencias, y dis
pensar por este medio muchas gracias, y el don de 
Consejo, Prudencia , y Sabiduría á todo su rue*

y ao. de 1784.

P R E r E N C l O N E S  g e n e r a l e s .

Odos los que gozan de fuero Eclesiástico 
ímíiar vertidos de habito decente  ̂ y

de

veniente á su estado , traer corona abierta , y estar 
asignados al Servicio de alguna Iglesia. A_ quienes 
falte este destino y asignación, se les dara inmedia
tamente , si ellos antes no k  solicitan con rnas ho-
por V estimación de si mismos; y no teniendo pre
cisión de asistir á una mas que á otra por razón de 
SU oficio’4 é  Beneficia 4 sera a rm a
ya mâ  falta de

las
conParroquias del Pueblo. Esto no se 

:io, que de ticen™ ^  «»P ™
r .
están en estudios, ó en el

Baeza

Seminario de

Del

} !

• f  I

H

¡ t

^  '
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- i - Del mismo modo es necesario, oue itodos
. ' . . m v .

Clérigos in Sacris estén asignados á alguna
♦ )

4 ♦•  4\

\  r : H «

í  .1

y  escrito su nombre en el libro

fc ^ .

habrá para este hn ,  y  para saber los que
¿ á

. V ’l :
1 1 . .

cen a
> ^  L ♦

•  í

” í  .'U''
Estas Conferencias se tendrán con toda

lidad, quietud ,  y  respeto al que las
los que por suerte deben explicar la materia ■ •y ♦ I

proponer los casos ; y  para hablar alguno otro fue t

A

ra de su lugar pedirá licencia. La primera diligenf í
cia antes de empezar será leer la lista de los Ecle-

__________ ______  «  V

.  j .  ♦
V  :
I  L ♦ t

Ju
sacar las suertes no estuviere presente, se le pondrá 
la ’ ’ ■• •• • - f

1 I V

v ! :
's V : F : ; .

V  /  1

en el libro €̂11 €sta »♦

N. N. Cofíio es en publico  ̂nadie se puede quexíiri
» * .  1 , »

> v ¿  M.r f

■ r f - :

n¡ se h¿tce odioso el oficio del Secretario  ̂ ó
• i . : i i

Presidente que nota la falta.

' . • I V h
J i

, ' j K  '  í i

■ t í ! '

t ía , ó en otro sitio acomodado de la
J

' 1  ' ; •  ^

ma : y en donde haya mas que una ,  será en^
^  . . A  3 9 V  * m  maquella en donde pueda concurrir siempre

de Clérigos, según lo dexó dispuesto 
Illma. y  según su intención, es á saber:

J A E N  será una J
I <

en alguna de las Salas del Palacio Episcopal,
sidida del̂  Sr. Canónigo Leítoral , quando

f  !asistir, o de algún otro Sr. Canónigo de Ofiei©,
^  ^  A  »  ^  M w I V  A

. 1 ' .\ T

y  en su defeíílo del Cura mas antiguo. Otra en la
I ;- i i
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s. donde concurrirán
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luas de S. Lorenzo, Santiago, S.
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y  S. Pedro. Todas las restantes se juntarán cr 
la de S. Andrés.

En B A E Z A  será la primera en la Catedral, 
presidida del C ura, mientras algún Sr. Prebendado 
po quiera tomarse este encargo; y se compondrá de

’ ’ ’ s á ella, siendo en núme
ro competente; y sino deberán concurrir á la se
gunda junta , que se celebrará en una de las qua- 

•tro Parroquias restantes, que están intra muros , y  
de los Priores y Clérigos de ellas. La tercera en la 
Parroquia de S. Pablo, á doneje concurrirán las de 
¡S. Vicente, el Salvador, y S. Marcos; y  la quar
ta en la de S. Andrés con los Individuos de su Co- 
legial r y Clérigos asignados á ella ,

los

Prior» que es
En U B E D A  será la

ia l, asistida , como se ha dicho de la 
de Baeza, y presidida de su 

, y  en su ausencia de otro 
que haya sido de Carrera, ó del C ura, en caso 
de no concurrir alguno de los Priores de las Parro-

, como S. Lorenzo, Stp. Domin

en la

go uc O l i o s  , o. re a ro , y las de S. Juan Baptista 
y Evangelista. La segunda en S. Pablo, ó en San

,  á donde concurrirán las de S. Millan , S. 
, y  la Capilla del Salvador ; sino es que sus

quieran tener en esta par-
quarta en S. Isidro , á donde se junta

rán restantes luas y anes de San
tiago. Puede convenir, que haya otra separada en

S.

• f
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5 . Nicolás V y  el Vieario con mas conocimiento dtl
numero, y resideacia de los Eclesiásticos puede arr^

: >■ '

♦ a

glar estas asignaciones
En A N D U J A R  habrá las tres Juntas que de

xó señaladas Su lllma. que son en las Parroquia» ;■ <
V

de Sta. Marina , S. 9 y S.
A R J O N A  pueden concurrir lo» ■ , ; í .

os á la Parroquia que esté mas en el centro.
í  * *

comercio del Pueblo; y lo mismo en Alcaude* > 4

, y  Villa de S. Estqvan.
Como el oficio de Presidente es de taréa y  de 
o , y  no de sola precedencia, y honor en 

asiento, habrá pocas disputas sobre obtenerle, aum n?

• ' v ú v ;  
/  x í t l

> w \ \ !

que servirá de mucho mérito para los ascensos. En
donde no haya mas que una Parroquia correspon
de al Prior y por
Cura mas antiguo. En las 
donde se han dé juntar distintas

su ausencia al Vice-Prior, ó
y Villas en
uias en uña.

presidirá el Vicario si le huviese, y en su
el Prior mas antiguo, y asi por su orden; á no ser |||
que se convengan todos en que sea por elección.

Siempre que la Junta se componga de doce
' í f s  « J

rik> y -

I '

.•V.
i¡*

4

asignados á ella , habrá un Secretario, elegido á .  >

• V  ̂ t  d

'*|í
pluralidad de votos, que durará solamente un año.
Este tendrá cuidado del Libro de Asiento de Jim .IS

, V v

tas, en que se debe expresar el dia, ia suerte del
'  V / - S P

proponente de la materia y de los casos, y el tra- r r

^  5 ' - * á ;

tado, ó asunto de cada Conferencia , y  aun loi ,’ v í j

casos mismos, y  su resolución en breves palabras: f  c
J / ii a

y este Acuerdo« ó diligencia se firmara por dicho . V,m

' • • í S
• V i  Vi

Secreta** •U  \ i ¡
V

•  f  <í í
n

n  i  ;
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Secretario , y  pot el Presidente; y á su continua
ción se notarán los que faltaron al A éto , ó no de
sempeñaron la suerte por no ir prevenidos. Tam
bién será de su oficio llevar dispuestas las Cédulas 
para dichas suertes, y leer publicamente la Lista de 
los asignados, que deben concurrir á la Junta.

Quando se le pida alguna Certificación de asis
tencia á Conferencias, yá sea de oficio por el Pre
lado , ó yá por algún Individuo , se dará con refe
rencia al dicho Libro, y la firmará también el Pre
sidente. Si no huviere tanto número de Eclesiásticos, 
llevará esta cuenta el Prior, ó Presidente, y cer
tificará del modo

Aunque están señalados por Su Illma. el día y 
hora para estas Juntas, y se deben observar ; con todo 
eso sien algunos Pueblos, ó Parroquias no se pudiese 
hacer en ellos tan cómodamente, se permite que pue
dan elegir otro dia de la semana; como se hará siempre 
que el señalado de tabla esté impedido por qualquier 
otro motivo ; el fin es, que no falte Conferencia en 
cada semana , á no ser en las vacaciones de Fasqua de 
Navidad , y Semana'Santa.

Si ocurriese alguna otra duda ó dificultad se con
sultará oportunamente ; y  se dará cuenta de aquellos 
quede ningún modo hayan querido asistir á dichas 
Conferencias, á no estar notoriamente impedidos por 
ancianidad, ó enfermedad habitual. Fecho ut supra.

Ldo* D . Joseph Martines
de Manas.
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